
Argentina,  Costa  Rica,
Ecuador,  Paraguay,  Perú  y
Uruguay  piden  «respetar  la
voluntad popular expresada por
el pueblo venezolano»
Los  Gobiernos  de  Argentina,  Costa  Rica,  Ecuador,  Panamá,
Paraguay, Perú y Uruguay, emitieron un comunicado la noche de
este 28 de julio, en el que exigen se respeten los resultados de
las elecciones presidenciales que se realizan en Venezuela.

«Seguimos  de  cerca  los  acontecimientos  en  Venezuela,  y
consideramos indispensable que se cuente con garantías de que
los resultados electorales respetarán a cabalidad la voluntad
popular expresada por el pueblo venezolano en las urnas», reza
parte del comunicado.

A continuación el comunicado íntegro:
Comunicado

Los cancilleres de los países Argentina, Costa Rica, Ecuador,
Panamá,  Paraguay,  Perú  y  Uruguay  seguimos  de  cerca  los
acontecimientos en Venezuela y consideramos indispensable que se
cuente  con  garantías  de  que  los  resultados  electorales
respetarán a cabalidad la voluntad popular expresada por el
pueblo venezolano en las urnas.

Eso  solo  podrá  conseguirse  mediante  un  conteo  de  los  votos
transparente,  que  permita  la  verificación  y  control  de  los
veedores y delegados de todos los candidatos.
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Se  espera  que  el  Consejo  Nacional  Electoral  (CNE)  emita  un
primer boletín oficial en horas de la noche, antes de lo cual
está prohibida la difusión de encuestas a boca de urna y de
proyecciones sobre posibles resultados, lo que no ha impedido
que circulen numerosos reportes de este estilo en las redes
sociales.

Con información Cancillería Argentina

https://cancilleria.gob.ar/es/actualidad/noticias/comunicado-conjunto-sobre-las-elecciones-en-venezuela

